
 
Ayuntamiento de Camuñas

DECRETO DE LA ALCALDÍA

Dª  Mª  Carmen  Cano  López,  Alcaldesa  del  Ayuntamiento  de  Camuñas,  con 
relación  a  procedimiento-convocado  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  por  Decreto  de 
Alcaldía de fecha 21 de Abril  de 2021 para la formación de una bolsa de trabajo de 
socorristas-monitores de natación, mediante selección por el procedimiento de concurso 
de  méritos,  como  personal  laboral  temporal  a  tiempo  parcial  del  Ayuntamiento  de 
Camuñas.

Publicada con fecha 21 de Mayo de 2.021 la lista provisional de admitidos y 
excluidos, expirado el plazo de tres días naturales y no habiendo formulado ninguna 
reclamación, las listas se entienden definitivas. 

PRIMERO:

RELACIÓN DEFINITIVA  DE ADMITIDOS:

1. Paula Suárez Úbeda

2. Elisa Castillo Ortiz

3. Mario García-Miguel Cesteros

4. Agustín Galán Arévalo

5. Esther Yuste García

6. Marta Moreno-Villaminaya Clorosindo

7. Alberto Cano Romero

SEGUNDO.- Composición del Tribunal:

Presidente: D.  José  Fco.  Poveda Mascaraque.  Suplente:  Ana Isabel  Sánchez 
Tembleque

Vocales:

1.- María José Ropero Galán.

Secretario: Luis  Gómez-Calcerrada  García  Escribano.  Suplente:  Manuel 
Sánchez Díaz-Ceso

TERCERO.- Publicar hoy la presente Resolución en el Tablón de Edictos del Excmo. 
Ayuntamiento  de  Camuñas  y  la  Sede  Electrónica  de  este  Ayuntamiento 
https://camunas.sedelectronica.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Camuñas
C/ Grande, 42, Camuñas. 45720 (Toledo). Tfno. 925 470 161. Fax: 925 470 027
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